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MODIFICA RESOLUCIÓN EXENTA N°3205 DE 
27 DE DICIEMBRE DE 2019, SSA., QUE 
PRÓRROGÓ EL "CONVENIO PROGRAMA 
SERVICIO DE ATENCION PRIMARIA DE 
URGENCIA LARGO ", COMUNA DE ARICA Y 
APRUEBA LA EJECUCION DE LAS NUEVAS 
CONDICIONES PARA EL AÑO 2020- 

MUNICIPALIDAD DE ARICA 
ALCALDIA 

 

    

   

DECRETO N° 2700 /2020.-
ARICA, 16 de marzo del 2020.- 

 

VISTOS: 

Las facultades que me confieren la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional de 
Municipalidades" y sus modificaciones; la Resolución N° 1600, del 30.10.2008, que 
fija normas sobre exención del trámite de toma de razón; la Ley N° 19.378, que 
establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipalizada; 

CONSIDERANDO: 

a) 	Que, se hace necesario proceder a modificar la Resolución Exenta N° 3205, de fecha 
27 de diciembre de 2019, que Prorrogó el "Convenio Programa Servicio de Atención 
Primaria de Urgencia Largo " Comuna de Anca" y que fue complementada mediante 
Resolución Exenta N° 168 de fecha 24 de enero de 2020, en el sentido de establecer 
la ejecución de las nuevas condiciones para el año 2020. 

DECRETO: 

1. APRUEBASE Resolución Exenta N° 629 de fecha 10 de marzo de 2020 del 
"Convenio Programa Servicio de Atención Primaria de Urgencia Largo " ,Comuna de 
Anca" que modifica y aprueba las nuevas condiciones para el año 2020, suscrito entre 
el Servicio de Salud Arica y la Ilustre Municipalidad de Arica. 

2. Tendrán presente es De reto Alcaldicio la Dirección de Salud Municipal, Contraloría 
Municipal y Secretaría Munkipal. 
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MODIFICA RES. EX. N° 3205, DE 27 DE DICIEMBRE 
DE 2019, DE LA DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE 
SALUD .ARICA, QUE PRORROGÓ EL 'CONVENIO 
PROGRAMA SERVICIO DE ATENCIÓN PRIMARIA DE 
URGENCIA LARGO' Y APRUEBA LA EjECUCIÓN DE 
LAS NUEVAS CONDICIONES PARA EL AÑO 2020. 

RESOLUCION N' 
Exenta 	629: 
ARICA, 	1 0 MAR 2020 

VISTOS lo dispuesto en la Ley N' 21,192, de 
Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2020: la ley N°19,378; el Decreto 
Supremo N° 59 de 2011 del Ministerio de Salud; el Decreto N' 140 de 2004, Reglamento 
Orgánico de los Servicios de Salud; las facultades que me confiere el Decreto N'45 de 01 
de octubre de 2019, del Ministerio de Salud sobre nombramiento en calidad de Directora 
titular del Servicio de Salud Anca; las Resoluciones Nros. 7 y 8 de 2019, de la Contraloría 
General de la República; y, en uso de las atribuciones que me confiere el Decreto de 
Fuerza Ley N'1 de 2005 del MINSAL. 

CONSIDERANDO: 

1. Qué, en el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la 
Equidad, Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las 
prioridades programáticas emanadas del Ministerio de Salud y de la modernización de 
la Atención Primaria.e incorporando a la Atención Primaria de Salud como área y pilar 
relevante en el proceso de cambio a un nuevo modelo de atención. el Ministerio de 
Salud, ha decidido impulsar el "CONVENIO PROGRAMA SERVICIO DE ATENCIÓN 
PRIMARIA DE URGENCIA LARGO". 

2. Qué, el referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N° 1272 de fecha 
28 de diciembre del 2018, que fue modificado mediante Resolución Exenta N° 34 de 16 
de enero de 2020; 

3. Qué, con fecha 21 de febrero de 2020, el Ministerio de Salud dictó Resolución Exenta 
N°95, que distribuye los recursos para el PROGRAMA SERVICIO DE ATENCIÓN 
PRIMARIA DE URGENCIA LARGO, año 2020_ 

4. Qué, con fecha 08 de marzo de 2019, el Servicio de Salud de Anca dicta Resolución 
Exenta N~543. que aprueba el 'CONVENIO PROGRAMA SERVICIO DE ATENCIÓN 
PRIMARIA DE URGENCIA LARGO", suscrito con la Ilustre Municipalidad de Anca, el 
día 07 de marzo de 2019; 

5. Que con fecha 27 de diciembre de 2019, el Servicio de Salud Anca dicta la Resolución 
Exenta N' 3205, que autoriza la prórroga para el año 2020 del referido convenio y que 
fue complementada mediante Resolución Exenta N' 168 de fecha 24 de enero de 
2020; 

6, 	El Memorándum N°099 de 03 de marzo de 2020, de la Directora del Servicio de 
Salud Anca, donde se solicita dictar resolución que aprueben las nuevas condiciones 
de la prórroga año 2020, del Convenio Programa Servicio de Atención Primaria de 
Urgencia Largo, de acuerdo a las Resoluciones Técnicas y Financieras para el año 
2020, enviadas por el Ministerio de Salud; 

7. El Compromiso Presupuestario N' 768 de 02 de marzo de 2020, refrendado con 
fecha 02 de marzo de 2020, por el Jefe (s) del Subdepartarnento de Recursos 
Financieros del Servicio; 

8. Por lo anterior, es necesario modificar en lo atingente el acto administrativo que 
aprueba el referido convenio y aprobar la ejecución de las nuevas condiciones para el 
año 2020; 

9. En virtud de lo anterior dicto la siguiente: 

RESOLUCION 

1°. MODÍFIQUESE, la Resolución Exenta 
N'3205 de fecha 27 de diciembre de 2019, de la Dirección del Servicio de Salud Arica, 
que prorrogó el "CONVENIO PROGRAMA SERVICIO DE ATENCIÓN PRIMARIA DE 
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URGENCIA LARGO" en base a las condiciones aprobadas mediante Resolución Exenta 
N' 543 de 08 de marzo de 2019, que aprobó el referido convenio para el año 2019, 
atendido que para su ejecución durante el año 2020 han sido modificadas algunas 
condiciones por el Ministerio de Salud, de en el sentido de reemplazar sus cláusulas 
cuarta y séptima, las que quedarán de la siguiente manera: 

"CUARTA:  Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de 
Salud, a través del Servicio de Salud, transferirá a la Municipalidad. desde la 
fecha de total tramitación de la resolución aprobatoria, la suma total de $ 
$228.705.672.- (doscientos veinte ocho millones setecientos cinco mil 
seiscientos setenta y dos pesos m/n.-), para alcanzar el propósito y 
cumplimiento de la modalidad señalada en la cláusula anterior, monto que se irá 
transfiriendo en 12 cuotas. conforme a la cláusula séptima, 

El monto para financiar este convenio será imputado al Ítem Presupuestario 24 
Cuenta N° 541030302 de Reforzamiento Municipal, del Presupuesto vigente del 
Servicio de Salud Arica del año en curso. 

La Municipalidad se obliga a cumplir las acciones señaladas por éste en la 
cláusula sexta para las estrategias específicas y otorgar las prestaciones 
señaladas en el Programa para las personas que concurran al SAPU solicitando 
atención médica de urgencia. 

"SÉPTIMA:  'Los recursos serán transferidos por el servicio en 12 cuotas 
mensuales. una vez que se encuentre totalmente tramitada la resolución 
aprobatoria, siendo el valor de cada una de ellas de $19.058.806.- (diecinueve 
millones cincuenta y ocho mil ochocientos seis pesos mln)" 

2'. DÉJESE establecido que el texto restante 
de la resolución en comento se mantendrá inalterado, 

3°. EJECUTESE el presente Convenio de 
Programa hasta el 31 de diciembre del año 2020 y una vez finalizado el periodo de 
vigencia, la Municipalidad deberá restituir los fondos conforme al articulo 7° de la ley de 
Presupuesto del año 2020 de aquellos montos transferidos que no hayan sido invertidos 
y/o ejecutados en conformidad a los objetivos de este convenio, previo informe del 
Subdepartarnento de Recursos Financieros del Servicio enviado a la Municipalidad, 
dentro de los 15 dias hábiles siguientes a la notificación de dicho informe. 

4°.- IMPÚTESE el gasto que origine la 
ejecución del presente Convenio que por este acto se aprueba, al Ítem Presupuestario 
N°541030302 de Reforzamiento Municipal, del Presupuesto vigente del Servicio de Salud 
Anca año 2020, 

5°,- NOTIFIQUESE la presente Resolución a 
la Ilustre Municipalidad de Anca. representada por su Alcalde Gerardo Espíndola Rojas o 
a quien lo represente, por funcionarios de la Subdirección de Gestión Asistencial del 
Servicio de Salud Anca. 

que comunico a Ud. para su conocimiento y fines pertinentes. 
Departamento de Gestión de Recursos Financieros de. APS - MINSA 
Ilustre Municipalidad de Anca (2) 
Subeirección de Gestión Asistencial SEA 
Goodepartamento de Dire.cción de Atención Primaria SSA 
Encamado de Programa SSA 
Suodepartamento de Recursos Financieros SSA 
DepertamentoAticitoria ESA 
Asesoría Jurídica SSA 
Oficina de Paces,  

iAlADOR RAMIRE ANTIBAÑEZ 
" MINISTRO DE FE (S) 
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